
CAPITULO VII.

AFILIACIÓN, VALIDACIÓN E INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN DE LOS SISTEMAS
DE LA PROTECCIÓN SOCIAL.

ARTÍCULO 44. REGISTRO ÚNICO DE AFILIADOS. <Decreto INEXEQUIBLE> Para los
procesos de afiliación, identificación, validación y acceso a los servicios del Sistema de la
Protección Social se podrá contar con un sistema de Afiliación Único Electrónico, el cual
incorporará mecanismos biométricos, de acuerdo con la reglamentación que para tal fin expida el
Ministerio de la Protección Social.

PARÁGRAFO. El suministro de información, las consultas, validaciones o verificaciones de la
información biográfica y biométrica de los afiliados al Sistema de la Protección Social, que
soliciten el Registro Unico de Afiliados o quien lo administre o el Ministerio de la Protección
Social a la Registraduría Nacional del Estado Civil.

ARTÍCULO 45. VALIDACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LOS SISTEMAS DE LA
PROTECCIÓN SOCIAL. <Decreto INEXEQUIBLE> El Ministerio de la Protección Social, para
los fines de validación de la información suministrada por los aportantes y los afiliados al
Sistema de la Protección Social, podrá consultar y compartir información con los Operadores de
la Información de que trata la Ley 1266 de 2008, para lo cual se utilizarán los acuerdos o
convenios existentes o los que se suscriban para tal fin.

CAPITULO VIII.

FINANCIACIÓN DEL PLAN OBLIGATORIO DE SALUD.

ARTÍCULO 46. RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN
SALUD. <Decreto INEXEQUIBLE> Los recursos del sistema general de seguridad social en
salud y del sector salud por su destinación constitucional específica deberán utilizarse para los
fines en ellos previstos y no podrán ser sujetos de pignoración, titularización o cualquier otra
clase de disposición financiera. La destinación diferente de estos recursos constituye práctica
insegura e ilegal que será sancionada por las autoridades competentes.

Los recursos de la seguridad social en la salud por su naturaleza pública y parafiscal, recibidos
por concepto de la Unidad de Pago por Capitación solo pueden ser usados para actividades
dirigidas a la prestación del Plan obligatorio de Salud a sus afiliados y a su administración,
constituyéndose en irregular el uso de los recursos de la unidad de pago por capitación para otros
fines.

ARTÍCULO 47. DEFINICIÓN Y CÁLCULO DE LA UPC. <Decreto INEXEQUIBLE> Para
la definición del valor y estructura de la UPC, se realizarán estudios actuariales y económicos
dirigidos a calcular la UPC y que servirán de insumo para la toma de decisiones en el Sistema
General de Seguridad Social en Salud.

ARTÍCULO 48. AJUSTE DE RIESGO DE LA UPC. <Decreto INEXEQUIBLE> Se
propenderá por profundizar los mecanismos de ajuste de riesgo de la UPC. Para esto, se



mantendrán las actuales variables de ajuste como edad, sexo, localización geográfica y se
trascenderá en la inclusión de otras variables determinantes del gasto en salud tales como el
estado de salud de los afiliados.

PARÁGRAFO. De manera transitoria, previa revisión que se realice conjuntamente por los
Ministerios de Protección y Hacienda, en aras de garantizar la prestación de servicios de salud de
los afiliados a EPS que evidencian una desviación de siniestralidad sobre el promedio del
sistema, por razón de concentración del riesgo en alguna patología de alto costo que no pueda ser
cubierta por los esquemas ordinarios de financiamiento establecidos para el mismo, esto es la
UPC y el mecanismo desarrollado a partir del artículo 19 de la Ley 1122 de 2007, se podrá
diseñar una metodología que permita definir el valor que deberá entregársele a la EPS para
asegurar el equilibrio del financiamiento de dicha patología por los tiempos estrictamente
necesarios y siempre teniendo en cuenta que esta concentración de siniestralidad es descendente
en el tiempo.

El valor se pagará con cargo a la subcuenta del Fondo de Solidaridad y Garantía del régimen al
que pertenezca la EPS que presenta dicha desviación.

ARTÍCULO 49. PAGO POR RESULTADOS EN SALUD. <Decreto INEXEQUIBLE> Se
adelantarán las acciones necesarias para relacionar la financiación de los actores del sistema con
los resultados en salud de la población afiliada, producto de la gestión del riesgo. Para estos
efectos, se adelantarán los estudios técnicos tendientes a definir la metodología para el desarrollo
de modelos que permitan ajustar la UPC por resultados en salud, que incluyan la evaluación de la
gestión del riesgo.

ARTÍCULO 50. SOSTENIBILIDAD DEL SISTEMA. <Decreto INEXEQUIBLE> Para la
financiación del Plan Obligatorio de Salud, se realizarán los estudios de sostenibilidad de las
subcuentas del Fondo de Solidaridad y Garantía -Fosyga- dedicadas al financiamiento de los
servicios de salud prestados en los Regímenes Contributivo y Subsidiado.

PARÁGRAFO 1o. Las metodologías que se emplearán para los estudios mencionados en este
capítulo, se establecerán previamente y serán divulgadas a los actores del sector.

PARÁGRAFO 2o. Las metodologías para el ajuste de riesgo epidemiológico y el pago por
resultados en salud, se desarrollarán durante el 2010 y entrarán en vigencia a partir de 2011.

ARTÍCULO 51. USO DE LA UPC-S PARA PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN NO
EJECUTADA POR LAS ENTIDADES TERRITORIALES. <Decreto INEXEQUIBLE> Los
saldos de los recursos del valor de la Unidad de Pago por Capitación del Régimen Subsidiado
(UPC-S), de que trataba el artículo 46 de la Ley 715 y definidos en el Acuerdo 229 de 2002 del
Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud (CNSSS), se reintegrarán a la Subcuenta de
Promoción del Fondo de Solidaridad y Garantía Fosyga para la financiación de programas o
proyectos prioritarios que desarrollen el Plan Nacional de Salud Pública y que defina el
Ministerio de la Protección Social.

Para tal efecto, las entidades territoriales deberán reportar la existencia o no de los saldos al
Ministerio de la Protección Social dentro de los (30) treinta días siguientes a la publicación del
presente decreto con el objeto de que se realice un posterior cruce de cuentas con los recursos del



componente de Salud Pública del Sistema General de Participaciones de la respectiva entidad
territorial. Una vez realizado este cruce de cuentas, cada entidad territorial efectuará el traslado
de recursos correspondiente, entre las subcuentas de régimen subsidiado y de salud pública del
fondo territorial de salud.

Sin perjuicio de la responsabilidad a que haya lugar, en caso de que la entidad territorial no
reporte oportunamente esta información o la misma sea inexacta, se utilizará la información
disponible en el Ministerio de la Protección Social.

ARTÍCULO 52. VIGENCIA Y DEROGATORIAS. <Decreto INEXEQUIBLE> El presente
decreto rige a partir de la fecha de su publicación y deroga las disposiciones que le sean
contrarias.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 21 de enero de 2010.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro del Interior y de Justicia,

FABIO VALENCIA COSSIO.

El Ministro de Relaciones Exteriores,

JAIME BERMÚDEZ MERIZALDE.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

OSCAR IVÁN ZULUAGA ESCOBAR.

El Ministro de Defensa Nacional,

GABRIEL SILVA LUJÁN.

El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,

ANDRÉS FERNÁNDEZ ACOSTA.

El Ministro de la Protección Social,

DIEGO PALACIO BETANCOURT.

El Ministro de Minas y Energía,

HERNÁN MARTÍNEZ TORRES.

El Viceministro de Comercio Exterior, encargado de las funciones del despacho del Ministro de
Comercio Exterior,

GABRIEL DUQUE MILDENBERG.

La Ministra de Educación Nacional,



CECILIA MARÍA VÉLEZ WHITE.

El Ministro de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial,

CARLOS COSTA POSADA.

La Ministra de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones,

MARÍA DEL ROSARIO GUERRA DE LA ESPRIELLA.

El Ministro de Transporte,

ANDRÉS URIEL GALLEGO HENAO.

La Viceministra de Cultura encargada de las Funciones del Despacho de la Ministra de Cultura,

MARÍA CLAUDIA LÓPEZ SORZANO.
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